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Seriares: 
ORGANIZACION lNGAGLIO 
PRESENTE 

De nuestra consideración: 

CASILDA, 31 de mt1..rzo de 1994. 

Tenemos el agrt1.do de , di.rigirnos 
a Uds. para solicitarles quieran cedernos en locaci611 en los 
términos y condiciones que a continuación se enuncian: 
l. ORGANIZACION INGAGLIO (en a.delante, el locador), con 
domicilio en Buenos Aires 2261, Ca.sil da (Santa Fe), cede en 
locación a Centro de Estudiantes de la Facultad de Ciencias 
Veterinarias (en adelante, el cliente), con domicilio en 
Ovidio Lagos .V Bv. Colón, Casilda (Santa Fe) .. dos mé.quinaa 
fotocopiadoras marca SAVIN modelo 7500, y PITNEY BOWES modelo 
D750, de su propiedad, por el término de doce meses, a partir 
de la fecha de .su instalación. Este plazo, quedaré! 
automátic8.112ente prorrogado a su vencimiento por un plazo igual 
al indicado y asi sucesivamente, a menos que cualqiliera de las 
partes comunique por escrito a la otra, con sesenta días 
corridos de anticipación, ai1 intención de no renovar el 
convenio. 
2. El cliente él.segura a ORGANIZACION INGAGLIO, w1a locación 
m.inima mensual y un precio de la misma, según se establece en 

. e.l anexo "A" del presente convenio. El precio de la locación 
inclu.ve revelador_. tonel', cilindro de selenio .v demé.s 

· me.te.riales y elementos de consumo, incluyendo el papel. El 
oliente es responsable de la conservación del cilind1'0 de 
selenio, por lo que, en caso de daPios ocasionados al mismo, 
debido a una utilización incorrecta del equipo, deberé. abonar 
a ORGANIZACION INGAGLIO, el precio vigente del mismo, a fin de 
proceder a su reposición. El alquiler de los equipos obJeto de 
esta locación están sujetos Bl impuesto al valor ag1•egado, ley 
23. 349 .Y sus modificaciones, y los Pl'ecioa de la presente 
locación no incluyen la incidencia de dicho impuesto, el cual 
es a cargo del cliente. También seré. a cargo del cliente todos 
los impuestos, tasas o cont1·ibuciones nacionales, provinciales 
o municipales vigentes o que se crearen en el futuro y que 
pudieran incidir sobre los precios de locación. 
3. El equipo será instalado en la Facultad de CienciB.B 
Veterinarias, O. Lagos y Bv. Colón, Casilda. 
4. El locador se comp1'omete a l1acer la entrega de los equipos 
al cliente en pe1·fectas condiciones de operación, en 
reconocimiento de lo cual el cliente firmaré. el presente 
contrato. El transporte de los equipos hasta el lugar de 
instalación será efectuado con cargo al locador. El cliente 
manifiesta que posee título legal al uso u ocupación del local 
para la instalación de la máquina. 
5. El locador se enca1'ga1•á de la conse.z'vél.ción técnica de los 
equipos y de reparar o sustituir por su cuenta las partes que 
sean necesarias para mantener si1 1101•mal funcionamiento. Los 
servicios de mantenimiento y reparación serán efectuados 
exclusivamente po1' el locador, sin cargo. 
6. El alquiler mensual se facturará por mes vencido. 
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7. Los te.rminos de pago de las facturas correspondientes a la 
locación del equipoo a la entrega de materiales se · entiende 
CONTADO. 
En caso de no efectuarse el pago estipulado, la mora producirá 
en fo1•ma automática sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial alguna, cor1•iendo a partir de la fecha a favor 
del locador w1 interés puni torio igual al 4,'t: mensiutl, quedando 
convenido que todo reclamo judicial por saldo impago se 
trami tarti por via e,jecuti va .. todo ello sin per,juicio de lo 
dispuesto en la cláusula 9a. El cliente no quedará liberado de 
su obligación si no abona simul tánee.mente con la suma adeudada 
los intereses acumulados hasta la fecha de pago. 
B. El cliente tendrti derecho a utilizar el equipo a partir de 
la fecha de su instalación asumiendo las siguientes 
obligaciones: ' 
a) No subarrendar, ceder ni transferir la locación, sea total 
o parcialmente, ni aún en las condiciones previstas en el art. 
1598 del Código Civil. 
b) No mover el equipo del sitio en que está instalado sin el 
consentimiento expreso o intervención del locador, en cu.va 
caso deberán abonarse los gastos que ello origine. 
c) Han tener bien visibles y no quitar las placas de identidad 
que especifiquen la propiedad, número .. modelo y marca del 
equipo. ' 
d) No introducir modificaciones de ninguna naturaleza al 
equipo, ni permitir el acceso al equipo de personal técnico 
que no sea 'el del locado1•. · 
e) De±ende1· .v hace1• valer todos 
locador sobre los equipos. 

los derechos de propiedad del 

f) Notificdl' inmediatamente al loGador de cualquie1• 
intervención o violación por terceros de cualquiera de sus 
derechos con respecto al equipo. 
g) Permi tLr el acceso al personal del locado1• a fin de 
realizar el mantenimiento o 1•eparació11 del equipo, co11t1•ol del 
contador de copias o interrumpir el servicio de acuerdo a la 
cláusula 8a. 
h) No continuar operando el equipo ante una falla. evidente, 
debiendo solicitar el servicio técnico a. la brevedad. 
i) No utiliza.1• ti•ansparencias, ca1•tuli11as, autoadhesivos, etc. 
sino sólo papel adecuado y de conformidad al locador. 
,j) Paga1• puntualmente el alquiler convenido conforme a las 
cláusulas 2a.. , 6a.. .v 7a. 
9. En caso de incumplimiento por parte del cliente de 
cualquiera de los incisos de la cláusula precedente se 
p1•oducirá la cancelación de este convenio en J:orma automática 
y el locador queda1'á fa.culta.do para i11tei•rumpi1• el servicio y 
declarar 1•escindida la locación desde el momento del 
incumplimiento, sin necesidad de interpelación extra,iudicial o 
Judicial previa. 
10. Le.s partes convienen además que en el caso de 
incumplimiento por pa1•te del cliente de cualquiera. de la.a 
cláusulas, el locador pod..rá 1·equerl1• la inmediata devolución 
del equipo o solicitar su secuestro Judicial. El secuestro 
podrá ser decretado a solo .Pedido del locado1·, sin necesidad 
de cumplimentar ningún otro recaudo documental o procesal 
p1•evio, y sin el oto.rgamiento de 0011t1•acautela alguna, 
corriendo por cuenta del cliente los gastos de traslado y 
segm•o. El cliente presta desde .va su irrevocable c011for111idad 
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para que el locador se constituya. en único deposl ta1•io de los 
equipos objeto del secuestro, relevandose toda obligB.ción 
directa o indirecta p1•oveniente del e,jercicio de ese cargo, 
pudiendo el locador .. ima vez hecho el secuestro, disponer del 
equipo en iórma que considere más conveniente para sus 
intereses, asumiendo el único compromiso frente al oliente de 
restituir un equipo similar para el caso de que asi lo 
ordenara judicialmente. 
11. A la conclusión de la locación , el cliente deberá cesa1• de 
inmediato el uso de los equipos y ponerlo a disposición del 
locado1• en .Pe1•fectas condiciones de uso y conseJ>vación. Si as.f 
no lo hiciere.. el locador quedará facultada para facturar los 
montos 001·respondientes al pe1•iodo ti·anscurrido después de la 
terminación de la locación hasta la efectiva restitución de 
los equipos al locador. 
12. La :tal ta de co1•rlente eléctrica o cualquier otra 
circunstancia a,iena a la voluntad del locado1• que impidiera 
al cliente hacer uso de los equipos no auto1•iza a éste a dejar 
de cumplir con las obligaciones contraidas. 
13. Si po1• causa de fuerza mayor el loca.do:r se vie1•a 
imposibilitado de continuar prestando servicio técnico y/o 
proveyendo los mate1•iales de consumo po1• un periodo superior él 

los treinta dias, pod1•á a su exclusiva elección, a partir de 
ese momento, opta1• po1• declarar rescindido este convenio y 
solicitar la devolución de los equipos objeto de este 
conlrenio , en los términos de las cláusulas 10a. y 11a. a 
continuar con el presente convenio. 
14. Ninguna tolerancia del locador en recibir las sumas 
debidas fuera de los plazos establecidos, ni el incumplimiento 
de cualquie1•a de las cláusulas .y condiciones pactadas, podrán 
ser interpretadas como aceptación del hecho tolerado, ni como 
precedente para su repetición. 
15. El precio del alguilei• será abonado en dólares. 
16. Las partes se someten expresamente a los tribunales 
ordinarios de la ciudad de Casilda. 
18. Según se establece en el presente convenio, el monto fijo 
mensual se pacta en $ 450. - por equipo con IVA incluido .V el 
ca1•go por cada copia es de u$s O, 0254 ( + IVA J. 
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SECRETARIA DE ENSEÑANZAS Y APUNTES T.E INFORMA 

Quizás alguna vez te hayas preguntado cuál es el destino 
de l a plata que diariamente dejás en la fotocopiadora, 
quizás no. Si te lo preguntaste, la respuesta es esta: 

El C.E.Ci.Ve. realizó un convenio con Organización 
I ngaglio a principios de este año, mediante el cual esta 
empresa de Casilda pone a disposic i ón del Centro de 
Estudiantes dos máquinas fotocopiadoras de a l ta tecnología y 
e f iciencia, hac iéndose cargo de todos los gastos necesarios 
para su f uncionamiento (hojas , toner, service, etc.). 

El beneficio del Centro de Estudiantes no es económico , 
sino que radica en la prestación de un servicio más ágil y 
de mejor c a l idad, además de cons~i~uir una fuente de 
trabaj o para cinco a lumnos de nuestra casa. 

El año pasado int entamos l l evar adelante este proyecto 
con una má quina propia. Como es de público conocimiento, los 
resultados no fueron los esperados . Además de no contar con 
una bue na c alidad de copia, tuvimos u n déficit financie r o . 
Este estuvo provocado por los múltiples desperfectos 
sufridos por la máquina, que por sus características, no era 
apta para nuestro exigente ritmo de trabajo. 

Si bie n este año no tenemos los mismos riesgos que el año 
pasado, tampoco participamos en un porcentaje de las 
ganancias. El conveni o establece que las utilidades 
ob tenidas quedan a benefic io exclusiv o de los p r opietar ios 
de las máquinas . 

Creímos necesario hacer esta aclaración para darle la 
mayor transparencia a nuestro trabajo que siempre se 
caracterizó por ser para y por los estudiantes de nuestra 
facultad . 

Si tenés cualquier duda, queja o i nquietud, no dejes de 
acercarte al local del Centro de Estudiantes que es el que 
te representa y te pertenece . 
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